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cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber a la entidad interesada que contra el 
acuerdo de reintegro, puede interponerse, potestativamente, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación 
de la presente resolución, recurso de reposición ante la Di-
rectora Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Empleo, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, e igualmente en el plazo de 
dos meses a partir del día siguiente a la presente notificación 
recurso contencioso-administrativo de Huelva de conformidad 
con lo establecido en los artículos 25, 45, 46 y concordantes 
en la Ley 29/98, de 3 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Expediente: RJ4/166/03/HU - RE 238/10.
Entidad: María Márquez Lima.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de acuerdo de reintegro.

Expediente: EE/737/01/HU - RE 259/10.
Entidad: Onubense de Limpiezas, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de acuerdo de reintegro.

Expediente: AAI/998/03/HU - RE 033/08.
Entidad: Laura Gómez Domínguez.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de acuerdo de reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 8 de febrero de 2011.- El Director Provincial, P.S. 
(Res. de 28.9.2009), el Secretario General, José Martínez
Iglesias. 

 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se publica resolución de reintegro.

 De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anuncio 
que contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, el recurso potestativo 
de reposición de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
116 y siguientes de la Ley 30/92, ante el mismo órgano que 
emitió la resolución definitiva, o recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su 
notificación, ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Representante entidad: Don Alberto Roa Tudanca.
CIF: B21384789.
Entidad: Lavanderia Macroindustrial Playas Huelva, S.L.
Núm. expediente administrativo: HU/SUB/255/2006.
Núm. expediente reintegro: RE/210048/IE10.
Contenido del acto: Resolución reintegro subvención I+E.

 ANUNCIO de 4 de febrero de 2011, de la Dirección 
General de Trabajo, por el que se notifican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, módulo 2. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: 255/2010/S/DGT/209.
Núm. de acta: I112010000096360.
Empresa: «Galloway Investiment, S.L.».
Ultimo domicilio: Avda. Blas Infante, s/n, 11201, Algeciras (Cádiz). 
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de Orden Social. 
Órgano que lo dicta: Director General de Trabajo. 
Fecha: 11 de enero de 2011.

Sevilla, 4 de febrero de 2011.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez. 

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrá com-
parecer el interesado/a en la Dirección Provincial de Huelva, 
Servicio Andaluz de Empleo, sito en Camino del Saladillo, s/n, 
Huelva (Servicio Intermediación–Aula 10).

Huelva, 8 de febrero de 2011.- El Director, Eduardo Manuel
Muñoz García. 

 ANUNCIO de 4 de febrero de 2011, de la Dirección 
General de Trabajo, por el que se notifican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de la Dirección General de Trabajo 
de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, sita en 
Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, módulo 2. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: 1030/2010/S/DGT/274.
Núm. de acta: I232010000073849.
Interesado: «Marlina, S.L.». 
Ultimo domicilio: Polígono Paseo del Puerto, s/n, 23110, Pe-
galajar (Jaén). 
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de Orden Social.
Órgano que lo dicta: Consejero de Empleo.
Fecha: 18 de enero de 2011.

Sevilla, 4 de febrero de 2011.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez. 


